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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO DE UN TERRENO PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE PALMARES Y AUTORIZACIÓN PARA 

SU DONACIÓN A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CANTONAL PRO AYUDA 

A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE PALMARES (APRADIS), 

PARA   LA   AMPLIACIÓN   DE   SUS   INSTALACIONES 

 

ARTÍCULO 1.- Se desafecta del uso y dominio público un inmueble propiedad 
de la Municipalidad de Palmares, provincia de Alajuela, cédula jurídica número tres 
cero uno cuatro cero cuatro dos cero siete uno (3-014-042071), ubicado en el distrito 
uno, Palmares, cantón siete, Palmares, provincia de Alajuela, inscrito en el Registro 
Nacional bajo el sistema de folio real matrícula número uno tres dos seis tres cero 
cero cero cero, (N.° 132630-000), cuya naturaleza es terreno destinado a calle 
pública o jardín de recreación; mide ochocientos nueve metros con dieciséis 
decímetros cuadrados (809,16 m²); limita al norte con Alcides Elizondo Fernández; 
al sur con calle pública; al este con José Joaquín González, y al oeste con Heriberto 
Rodríguez, al cual se le asigna una nueva naturaleza de terreno para construir. 
 
ARTÍCULO 2.- Se autoriza a la Municipalidad del cantón de Palmares, cédula 

jurídica número 3-014-042071 para que done el inmueble descrito en el artículo 
anterior a la Asociación Cantonal Pro Ayuda a la Persona con Discapacidad de 
Palmares (Apradis), con cédula de persona jurídica número 3-002-116942.  
 
ARTÍCULO 3.- El inmueble donado será utilizado por la Asociación Cantonal 
Pro-Ayuda a la Persona con Discapacidad de Palmares (Apradis) para la ampliación 
de sus actuales instalaciones con la creación de un centro para brindar 
rehabilitación a las personas con discapacidad física que requieren apoyo por 
profesionales de la salud como terapia física, terapia ocupacional, entre otras 
necesidades que beneficie a la atención de la población con discapacidad del 
cantón de Palmares.  
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ARTÍCULO 4.- Se faculta expresamente la Notaría del Estado para que 
actualice y corrija la naturaleza, la situación, la medida, los linderos y cualquier error, 
diferencia u omisión relacionados con los datos del inmueble a donar, así como 
cualquier otro dato registral o notarial que sea necesario para la debida inscripción 
del documento en el Registro Nacional. 
 
Rige a partir de su publicación.  
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No sufre cambios.  
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